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Buenos Aires, 28 de abril de 1999.

VISTO la Resolución N° 492/98 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Córdoba, relacionada con la situ~ción

del alumno Fernando Alberto FAGGIO, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente aprobó asignaturas el régimen de

correlativas inmediatas.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de

Enseñanza en su dictamen del día de ayer, aconsejó refrendar

la Resolución N° 492/98 de la Facultad Regional Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1 ° .- Prestar referéndum a la Resolución N° 492/98

del Consejo Académico de la Facultad Regional Córdoba y

convalidar la aprobación de las materias Conocimiento de los
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Mater:i..ales Metál:i..cos y Conoc:i..m:i..ento de los Mater:i..ales no

Metál:i..cos, rend:i..das el 29 de sept:i..embre de 1992 y 4 de

nov:i..embre de 1994, respect:i..vamente, con anter:i..or:i..dad a su

pert:i..nente correlat:i..va Estab:i..l:i..dad II, al alumno Fernando

Alberto FAGGIO, legajo N° 4-18398-5, de la carrera Ingen:i..ería

Mecán:i..ca.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 170/99

Ing. CARLOS E. FANTINI
SECRETAR'. GENERALAIC


